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asertarse
¡43 se han de mandar alJefe Bo-

.iaran a loa
oriódioos.

o^*^

:o a íioJüicüio, ü'E>0 peaetaa ¡Kfcijfl,aaa¡
fuera de ella, 8*50 síes, IC'&dai trimestre, ai ai seaest-ie y

8e admiten suscripciones ea Madrid, en k Administración del Bglstih,
calle deí Almirsate, 15, bajo.—Fuera, de esta cmpjte.1, á'.rectameate por medio
de carta 4 la Admimstraeitm cea iaei.msióii del importe del tiempo de abono

.sip^das; Anuncios oficiales de pago, ¡¡res ó frece: ES psi

.- 5» 3 Sí Ate!! &1SS .,
particulares, id. id. id O'IS id,

Tiles, tedstí isa ales, íííssjsí» laa ¿«miagas.

Oficinas: Almirante, 15 de tresiocho de latard ea letra do íáoil cobro
Número suelto, 50 céntimos

Pmrt» oficie!
f
|
J las rapas en lugar da secarse par Sano- f EiSr. Bsrranoa pide á la Comisión ElSr. Marañan pide cénate su Totaen
Iche se pueden sacar por el dia y porque que acepta el aumento ái 500 pesetas al mismo saatide que el del Sr. Bárran-
la! lado del edificio exista el Hospital de Ipropuesta. oa.

ÍSan
Juan da Dios, donde hay guardia oi• EiSr. Oraspi manifiesta que ssgún los SI ss&ot Presidente madfiesta que

tü para Sa Tigilsuicladd miam?! y la da dates de Contaduría hay cantidad sabrá- censuarán en acta sus manifestaciones
les extramuros da la población, no exis- da can la que sa consigna. par'esíar aprobados dichos coaoeptos.

I tienda per tanta el temor da que habla- Se aprueba la enmienda oa la fa^naa Qaada aprobada el concepta «Genara-
Iba el señar Díaz Agare. aceptada por la Comisión, aumentando, lea» oan los aumentos intraducidos an

Es desecháis ?a enmienda oen el toío par tanta, 250 pesetas la cantidad que se
; Tirtud da laa das enmiendas aceptadas.

jen faTar da la misma de los señores Diaz jooasigng en el dictamen. Pfisasa á discutir al articula «Casa do
IAgero yGaroía Gordo. Se da leetura da otra enmienda del se- Maternidad. »

«¿S«.-!i-.'Síi«i SI-SFíBejotóe MtaEsfa'c.a.

id M. e! Rey li.Alfonso XIII(que
Dioa guarde), S^ M. la Reina doña
Victoria Eugenia, Sus Altezas el
Príncipe de Asturias é Infantes
D. Jaime y doña Beaím continúan
sin novedad en su importante sa-
lud.

Se aprueba ¡a relación de «sirTisntes üor Barranco, que dice:
240. 335 pésetes», con el aumenta que El diputado que saaoriba tiene el ha-
supene la enmienda aceptada par la Co- Bor da proponer á la Diputación se repro-
misión, respecta al ordenanza de la lo- duzoa en elcapitule da «Ganerales» de la
olusa. Inclusa y Colegia da la Paz, la cantidad

Se aprueban los oeneeptas
VíTarss, utensilios y oembustibles.

50.943*50 pesetas.
Bosioa, 1.470.
Camas, ropas, Testuarie yútiles de ee-

De beneficio disfrutan las
Semas personas do la Augusta Real
Familia. Sa aprueban ios siguientes oonceptss: | de seiscientas setenta pesetas oonsigaa-

Impleadas, 14.000 pesetas. | da Para impusat© de Tacas en Taz de lea
EducaotóajJJJ&CL \ 52°pssatasqueaapropoaan par I J

das, 1.100.
Sinrientes, 8.185.
Sa da cuanta del oanoepto «cargas»

Gobierno civil iWT^^^^^^^^ m̂ - J
-u '• —

Pdseio de la D\\ < Barranco dioe quesirebspa
13.119 pesetas 21oéntimes. Noviembre de 1909. -~EariqueBarranoo.» I1.000 pesetas en la partida destinada á

\u25a0 Culto y olera, 800. Lb Comisión no acepta la enmieo ia. ¡obras da la Casa de Maternidad, y pide á
\u25a0 Entrase á discutir el eonoepta «Gene- : ElSr. Barranco apoya la enmienda, { la Comisión que admita un aumenta de
\u25a0rales»... 20.420». manifestando que puede ocurrir oomo es ] 500 par lo menas, puesto que hay que

f Léase la siguiente enmienda el misme ?
*
r8

°aeBt3 1™ **dealare una enferme- j hacer un rapasa en les tejados á oonsa-
del Sr. Barranca: } 8n Ias vaoas ? <-aa 8e eneran tes oa- - ouenaia de las gateras que existen y que

«El diputado que suscriba tiene elha oxisteates 7 n® hey9 bastante san- \ ocasionarán por lo menas un gasto de
ner de proponer á la Diputación qu* se tldadPara P'W* 'a« impuestos. Añade j 500 pesetas.

reproduz a en ol presupuesto qua se dis
qu° ne,ia

I

irrog'J aia%ún P^i-doio au- i EiSr. Presidente miuifloata dSr.Ba-
oute la oantidad de quinientas pesetas ea m9atBnda la «\u25a0ntidad, pues si na sa gas* J rrauoe qua sa asta discutiendo al conoep-
ei capitula da generales para gastos de

"'
«

",me f?OTante ' ita «««B-»». IQaa na es par tanto perti-

mobilisrios da la Inclusa yColegio da la . . dl09 que no hEy meiiro Inaaíe al misn16 sa ebserTación .
Psz, sn Tez de las daaoientas que se prii-

ningaaa «Ia9 ]oatiflqae el aumento salí- i Se apruobaa los conceptas «Carga, 993»
nanen por ia Comidóa. Palada da la Tf' PUeat°que n@

"ha *mM*eaSa *<CuUe *CleFe 20°.»
Diputación 16 Navíarnbre de 1909 -En- ü omUiai e9JJS -gaada y coma na ha Sa da cuanta del concepta «Ganera-
riqueBarranoa.» aumentar el impuesto, estima qua la les 9.050.»

La Cemisión la acepta, limitándola á frtida 9S b&fnaia Para 5as eventualida- Léese una enmienda del Sr. Díaz Age-
100 ptg. aes *ía8 Puedas surgir, padiando en todo ro qce dice :

El Sr. Bárranos agradece la acepta- ¡?'Mt^wna alSaaa entidad de las par- «El diputado qua susoribe prepone á

cien en parte de la enmienda, yaque la í ,Iu? ™8tn9 artiCala ea qae segura- laDipnNcióa la eigaiasta enmienda al
Comisión estima que no pueda acaptarla Í „ ™ S8,bpaDt9 ' oapítulo da «Generalas» da la Casa Ma-
íntegraraenta.

_ a- señar Prasideato recuerda que ternidad. Se eleTa ó aumenta an 365 p3-
Dase ouenta'da otra enmienda del señar \u25a0

e.xiste aaa basa en el presupuesto que satas ia partida para JaTado de ropa.
Barranco qne dice así: !rig5' qus sa raPred<-<'<' an el que so dis- Palaoio de la Diputaoión 20 de Ns-

«El dinntado aue susoriha ti™» «ih„ í
*híi™' auÍ0rizaado P*™ utilizar el Tiembre de 1909.= Alfonso Díaz Agero.»

ner de P~er T I8°b5ante
**°traa PartHas en 0a8a aeo «" *-> *\u25a0 Crespi aa nombra da la Oenri.

-doálamitadd aumeato qae se so-
para material de curas en el capítulo | ineresos ¿¡ó ™ »
«generales» de la laolusa y Colegio de la £ Sf

"

n , Ei Sr" Díaz Ag9ro rnega á hCesión
Paz se eleTa ila de mil nM¡?aa »J n«

'»•? ? ma reUFa ,B eamÍ9ada
-

1a« S^P*« »\u25a0 enmienda par tratarse aeh£¿^ sida su^Hoto!.™a oSme Pfl dií ( SU MfSV°rd9 8n
-

USa 0En
"'

:!ad <«-toiB«"te, ó sea ana
7 dlTÍÍdS pÍdÍ9ad° ,a institaoioa PeB3ia d""«qa« «o necesita para el la-

Í2nf^S^lS^?;. UDSmtí*rSSa J°Sé' P
°rqUe l0°

r68 Tñd0 d9 laa ™?™ á" tea niñua da la Ca-
üfoutación 16 NaTiembra djlZ En

,,,,|,!*?,ldiMe Per Ios rísbas aa "»a
"

te Maternidad, á cañoneada de ha-
riaue BÍrence »

1-W9-Bn -
mucha frecuencia se rapitea y estar el b*rse aumentado ei pie de f8miüa por el

La Comisión" la acento Hmii«n^ „i t T1«llad8'agencio qne na esta- traslado á la misma de niños da la Id*

ique Be rener» la eamienda. jnidad les amamanten sus propias ma-

Secretaria.
—

Orden público.

CIRCULAR

A fin da eTitar las aTerías producidas
á mano airad» en ¡as líneas telegráficas,
especialmente la rotura de aisladores, lo

oud, aparte de ©sustituir actos da bar-
barie, qua dioen bien peco en pro de la
cultura del pueblo denda se realicen,
originan psrju oies enormes tanto á la
administración oomo á las esmpañías fé-
rreas y al públioo en general, ha asorda-
do llamar la atención da las señores al-
OBláes de esta producia, Guardia oítü,

ydemás dependientes de mi autoridad
á fin de que por todos los medias de que
dispongan eTiten la reelizaoión de ha-
chos da esta naturaleza, poniendo á les
responsables de los mismas á disposi-
ción de les Tribunales de Justicia para

que sufran la penalidad é que sa hioieren
responsables por sus acias.

Madrid, 25 de Enero de 1910.—El go-
bernador, Federico Requsja.

ÜIPÜTAC10H MiliDE URD
Sesión de 20 de Noviembre de 1909

(Continuación)

Termina regando á la Comisión que
teniendo en oaenta lo expuesta aoepte la
enmienda del señor Barranco, qne por
estar cásente no puede defender.

ElSr. Sanz dice que lo Comisión no
pnede aceptar le enmienda, pussts que
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Alcalá de Henares 20 de Enere de 1910. : conocimiento de loa
, que tuTiaren interés

-El alcalde, Fd;pe Mata.- El secreta ¡ <-«\u25a0<"•<» ene negoc o y qu era n oo.d ÍU
--

,-> -.- » .- 1 Tar en é á la Administración,
no, EmilioMartioarena. "^

dfl mQ
Mozos que se citan f de Sala> L Rtmén A Valdéj.

Agapite Santa María Pérez, '; i BB
Antonio José de la Santísima Trinidad j JUNTA ADMINISTRATIYAziiiiiiiB

Rebdledc MeinetB

dres y para evitar contagias, siendo par

tanto necesaria al aumente qae prepone
i eensignada para oonstruooión de carre-

teras, se aumentará en 32.000 pésetes,
para atender á las obras de la de Valde-
morilla á Chapinería.— Palaoio de la Di-
putaoiéo á 15 de Noviembre de 1909.—
Manuel Garoía Gardo.»

La Comisión no aoepta la enmienda.
ElSr. Garoía Gordo dice que ae trata

an la enmienda
ElSr. Crespi dioe que laComisión ad-

mite la mitad sedeado ea ouenta que las
aupariaras de la Maternidad solioitaren
on real diario para este serTide, por lo
que estima qae dándosa dos reales hay
da 'sabrá, pacato qae se oaaoede mis
do losdioitada.

Arturo L én CiriloGutiérrez Ganzá
loa.

DKL

j de una oasa justísima, por estar easi ter-
\u25a0 minada la canstruooión de dioha oarrate- ÍHSENAL DE EL FERROL

Caras AlejoUgerte Retes.
ElSr. Díaz Agaro reotifioa manifestan-

do qae lo gastado an el año última aousa
aaa posáis más por consumo de jabea
para el lavado de las ropas ds las niños,
na teniendo nada de partioular qae se
equivocaran las superiores del establecí
miente al pedir un real diario, pues la
práotioa ha demoa.rrde qua el gasta ea
superior, quedando en última oaso eemo
sobrante ls cantidad que se ooasigna si

!ra; estima qua la Diputación debe ooa-
Iaigaar mayar castidad, para ao seguir

I faltando la Diputaoión al oontrato, oomo
\ Tiene hadando y edtar perjuicios no
i sala á les intereses de la prcvinaia sino. á les del contratista. Termina ¡rogando á

laComisión que aoepta a enmienda.!I
¡Enrique Basilio Gonzalo Céspedes. TT,

T

Esteban Hernández de las Heras. Per aouardo da e8
*a J"fa' v fn virH

Estanislao Lizaao Logroño. ) de R9al ardeu de oono del aotaal • 8e 8a<»
[Esteban Gómez Capa. f

*
°enoorso publico, oon el preoio tipo

Eugenio Aleda San Pedra. ¡reservado, la Tenta del casco de madera
Felipe Sanz Arroyo, j fr-Tado te °°bre en su obra Tira de la
Frandsoa González Caimana. - í"Bata Asturias, en el estado en que ao
Ildefonso Ambite Castillo. \ tnalmente se enouentra en la dársena de
Ignaoia Alejo usarte Retes. !este ArssDal > c«n sus tres palos maohoe,
Juan Pascual Bailón González Saldaña. \u25a0 hélioe de bronce y los demás efeotes que
José Lucas Rojano Pérez. \ ae detailan 8°Ia relaoión unida al pliego
Juan Manuel Pérez Gamba©. \ de ba ses generales, oon sujeoión á las
Juan de Mata Alcalá San Pedro. \ mismas 7 al vigente Reglamento para la
Lais Fuentes Lido. Icontratación de 6erTioios y obras de la
Mariano Lais Alcalá Saa Pedro. 1 Mariaa -

Q^ aa enooatraréa de manifiaB
Nioasio Manuel Lope? Nieta, 1 to ea e * Centro correspondiente del Es-
Nioolás Portero Flores. jj tsdo MaJor Central de la ArmadB, Jefa-
Pedro Emilio Pasoual Sanz. f tara de e,3te Arsenal y en Isa Comandan
Restituto Bruzaoo Magebles. 1 oiaB de Marina de Bilbao yBarcelona.
Regina José Bartolomé Fernández. Las oaraoterlstioas del buque citado
Santiago Felipe Asenja Garoía. ¡son las siguientes:
Saturnino Alcalá San Pedro. Eslora, 66*14 metras; manga, 15*20
Temas Antonio Rafael Vioente de la 1 idem » v P«--tal, 7*82 id.

Santísima Trinidad Dorrege, Esperante ¡ °i<-bo ooneurso se Terifioará ante lt
Catalán. S Junta Superior de la Armada, on el Mi-

Temás Vera Baños. ¡¡ nisterio de Marina, qne habrá de reunir-
Víotar Bonifacia Antenio Rafael Lafón j be en el día y bora qae preTiamente se

Jr°^ januadará en la Gaceta de Madrid, Dia-
"ZTT. ""7"""""

"'" "
L 1 ri° °¿cial deZ Ministerio de Marina y

nUühñCÍPi forritlH-'i'af J BoLET1NES Oficiales de las proTiaoias
W&jjmijM^jimiQrm \ de la Ceruña, Bilbao yMadrid.

parte en ae ae*
V postor presente su eédu-

V |la un dooumento en que aore-
V ¡díte ec 00

„oepto de de.
w^b^b^u^. ¡Lepi-tritn:u? a,!aC8i:gerald8
6o admmistratiTo, se ha iniciado rr.anr«B .Z- , °

8 saoar8al <"> de pro-
par el procurador D. Eda^dV lííSA T' l

*
cantidad d*6.500 pesetas en

ea nombre de la OemmtmdSlllT!' T*™
*

6B ™,er<*Públicas admisi-
Urbanizadén sobre Z%2 £ tJr 8l Up° *™eBtable °

8 la
da del excelentísima "Z¡il!bJ°Zl de Veimitrés de Ja!i° de miloivil,dedieddetedeCt ormnITecieatos nueve, que confirmó 1 Ii

****
& quien se la ad Judique el

Ayantamieato da Canillas draiata d« T™,"'ñ6HtreBará a»<n-P°r te de laTea-
Abrildel mismo aña qne, recíJJf* !'?D la T>««*h d* Hacienda pública
Ha un plaao de la barriada de" la anSS a! ? reSp6°Mva Prov---°iBy en metálica,
Lineal ea la parte oemprend da éa sn T°?*1 pl82° da *»aa i°i»oe días, I
término municipal, Indurando en él 1™ 7* dSSde la feoaa dal otorgamiento
nombres de las odies y enumeración da í? e8°rÍÍUra;y «»»\u25a0«-«-*» este pía-
manzanas; ouyo recurso pende ante el Zi ?™ S6 hays realizado el p0go, se
mencionada Tribaaal y Secretaria di IT @l *ñÍ*^™°reanuda
•Sda dal qU9 sasoribe.

t8PÍa de "3a. del buque y se adjudics-
Lo que an cumplimiento de lo aoorda Sm-! HaoÍ9ada el daPóaito hecha para

da por dicha Tribunal, S8 sanada pa¡ tZ¡""^ di°ha 08aoarse. P^08'

vr rs1,DegG0ÍOyqaíe!
-
aa eXu- a einf°rger la mea °iaaad a esoritunvarea élala Administración en.elPlaza reglamentario.

Madrid, dieoisiete de Enero de milno- lihf!prepGsioioa e a seráa enteramente
l^lllMyÜlr.-F¡| | |M ¡

"°"
Übres^Bín BUiaoJóq & mn^uAw.^n

EI¿Sr. Sauz manifiastajauela Cemisién
no paede aoeptar la oantidad, ¡añadiendo
qne se oaaaigaa la misma oantidad qne
ea el aña anterior, y se oaasarla nn per*
juicio á la Diputaoión si as aumentase,
porque resultaría ua défidt considerable
en les presupuestos. WB»

aa se gast.
ElSr. C

a au totalidad
ispi insiste ea admitir únioa-
íimieada por la mitad ds lamenta la

oantiiaipedida

Quadaadmidda la enmienda solo en la
parta qae iu iioa la Comisión ó sea oon el
aumenta de 182 pesetas.

El Sr. Garda Gariío]dioa que pes pri-
meresjañosae se'gastó laioaatidadltetaT;
pero qua as consignaban 75.000 pesetas,
qua haoe tres añas aa oendguaniñTaóle
40 000 oausando perjuicio ai joentratista
y solicita qua ouaado menos se fija «una
oantidad mayar de la qaa| figura ea el

-

Se da euenta de atra enmienda que di-
oe r.si:

«Qae se aumente en 500 pesetas la can-
tidad consignada pira obras de Materni-
dad.—Madrid 20 de Neviembre de 1909.
Enrique Barranca. > ElSr. Sanz dioe que no sej ha JeatisiS

oho la oantidad porqaa ao se ha]oer.ifi-
eada la abra, y añade quejdeatro del añe
próximo podrá oobrar,' segurameute el
oontratista la oantidad que ae le debe,
porque es de creer que habrá sobrante
ea el capitule X.

EiSr. Cregpi en nombre de la Comi-
sión admite la Mitad de la oantidad que
ao propone en la enmienda, é sean 250
pesetee.

Queda aprobada la enmienda en la for-
me, que propone la Comisión y seguí da-
me ite sa apruebn la reiaoión da «geae-
ra:aa» can los aumentos que suponen las
en uieadaa admitidas.

EISr. Garda Gordo rectifica hacien-
do constar que se trata de ua aoto ea-
oritarario al qas ia Diputadón viene fal-
tando abiertamente, yqae podrá llegar-
se á ana traasaooióa siempre qae la Di-
putadla temase el oouerdo á que| alude
el Sr. Sanz da pagar al oeatratista oaa
los aebrantas del oapítulo X.

V continuación queda aprobada d oa-
pitule VII. -Oerreodén públioa, eu la
siguiente forma: PROVINCIAL

1.° Cároeles, 67.000 pese tas.
2.a Establecimiento peaales, 500.
Total 67.500 peaetaa.
Se da cuanta del capitula VIII.—Im-

ElSr. Sanz manifiesta qae ao «puede
admitir le Comisión la que] prop'one elSr. Garoía Gordo, porque es potestativa
del ordenador de pages y depende ¡ade-
más de la eventualidad defqae se gaste óno teda la oantidad del oapítulo X.

En Totaoión nominal es desechada la
enmienda por oatoroe Totas de las seño-res Biftos, Sastelaln, Crespí, Díaz Age-
ro, Fernández de la Veja, Funes, Gar-ma, Goitía, Marañen, Martíaez Vargas
Monterroso. Sanz Matamoros, Sauquillo
y Pérez Calvo, oontra oinoo do los seño-rea Banite Moreno, Fernández Morales,
Garoía G.,rdo, Garvía y Pérez Magnín.

Qaeia aprobado el concepto.

previstos

üdoo. Imprevistos, 50.000
EiSr. Benito Maroao ae felicita de que

el estado próspera de la Diputadéa per-
mita panar oantidad taa importante an
Imprevistos

Et Sr. Creapi manifiesta qua esta oan
tidad se deseompone en das, una de
10.000 destinadas á las gastas verdade-
ramente impreviatoa y las 40.000 restan
tea por si ooarrieran caaos de tifus, para
na tener que aoudir á presupuesto ex
traaraiuirio oamn en el año presente

ElSr. Banito Morena «pina que á Im-
pMviatea solí daba llevarse la primera

(Continuará.)oan ,la destinada rea mente á la im

AYUMTAMIEMTOStopu
api lamia deba haoarse otra pre-

avia la autorización de la eu

pasa
ob,'

de «atas manifestaciones qua
o •! oap. VIIIen la forma

ALCALÁDEHENARES
ald

°8^a e*^Íi3entodeTtapoblación para el r«emplBZB ordinariodel Ejercía en el sñ, «otad los m. zosque 8a expresarán, ausentea desde hacemás da diez años, cuyo paradero, oomoel de sus padrea se ignora, Pe |9ioitaporaate media par, qae B9Í8tJ)n a
,

rectificación d domingo 30 del oorriente
con S

8
írs,de,sani,,ñ8caene8ta^ aConsistorial, ó en otro ofiso comparezcan

12 de Fobrera en que quedará cesado defmUivamentoeldistamienta.preTiniéu-
t:i«i:a ,a,ta .d9

~
a°*aiirragará los perdidos qae haya lugar.

propce por la Comisión L.Remón A. Valdés" la Sala,
a ;;aas es papei^teZwB
clT Dd086 ¡aS <>ae la B«an aa PaPel

tT^ 8? qUe Uavea herido el tim-
nn«iA ,miíÍraD 6n ,as «^andanciasgeaer les de lcs Apostaderos de Cádiz,

Mari!» h
aríg°na' y Comandancias de

«a el„ 8 G°raaa yBilb«o. desde el2X2, "I10891"'
6 6Sta aaoaaie aa les

fe"?r°fi0ial88. basta el quinto an-

cSrd a
, qaaS98enale Pera ía^abra-

del?!;!!ef6 d8ÍE8íada M«y»r Central
día a-t 8 8 ba3ta las á™ de la tarde del

Xrd? u
d:rao3,ebraoiéD;eQei

sicinnpl q 9> la8 «Pasadas propo-81610083 8e legarán eu pliegos oerrJ

Sedaoneota del oap. X.-Carreteraa,
\u25a0probaüos loa siguientes ar-

r«oo,.i6, d
„,

ot,erjoJ™"*« • •*-*
•»or g6b,r».d„ oi,u dVu°í° ,m,>

y reparación de D9rim*w éblts8
Penda ante ££^$£™««>

SAla del qJ^^1^-

abvenoknea
2.a CoDstrnoíión da oarreteras
Personal, 46.500.
Material, 8.500.

Se lee el oonoepto -Carreteras -
117.242*41» y una enmienda al mismo

«El Diputad» que susoribe tiene el he-

qae dioe asi

ñor de presentar la siguiente enmiendaal cap. 10 del presupueste: La oaatidad
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dos, suyos sobres firmarán los respeoti-
tos lioitadores, haciendo constar ea ellos
que Be entregan intactos ó las circuns-
tancias que para su garantía juzguen
conveniente consignar los interesadas, á
quienes se les expedirá recibo del pliego
por la ofioina receptara del mismo, asi
oomo de la carta de pago que por sepa-
rado deben entregar.

pesetas, advir tiéndase que solamente se-
ráa admisibles laa qua se preseaten has-
ta el dia hábil anterior ai señalado para
la lioitaoión.

miua el Real deoreto de 19 de Agosto
de 1876.

pastar; y oemuuioada que sea ia resolu-
ción al rematante, éste tendrá obliga-
ción de ooostituir en la Caja Central de
Deposites, carne fianza definitiva, el 10
per 100 de ¡a oantidad en que haya que-
dado rematado el servioio, deotro de les
diez días sigoientes al de la aotifioaoióa,
yea este mismo plazo deberá otorgar en
Madrid la esoritura de adjudioaoión da-
fiaitiva,para lo oual deberá dar caoaoi-
mieata á la Direooióa gaaeral de haber
hecha el depósito de la fiaoza definitiva,
y estar dispuesto á otorgar la escritura
de ebligaoióa, baja la paaa de pérdida
del depósito hecha para tamr parte en
la subasta, si en el referida plaza de diez
días no cumpliese oon estas obligacio-
nes;

A esta propesioión ha da aoempañirse
la oédala persaaal del propononta y el
reoibe de la Cantribaoióa Iaduatrial, por
la tarifa 1.a,clase 4.*

Los lioitadores aoreditarán al pago da
la ooatribaaién industrial eerrespen-
dients. Ea el oasa de qae resultarse das ómás

propasioioaes igaales, se procederá en el
acto al sortea eatre los mismas, segúa
dispone el articule 12 da la citada ías-
truooióa de 11 de Setiembre da 1876.

Seráa desechadas las propasieiones
que no se hallen coofarmes oaa leque
anteeede yqua en su redaoaién no se
ajustan al siguiente

También psdráa sor entregadas las
proposioiones á la susodiaha Jaata du-

rante las treinta miautos anteriores ila
oeiebraoióa del aoto. Modelo de proposición Modelo de proposición

Den Teoina de
enterado del annnoio publioado can fe-
°ba de .'. de 1910 y
de las condiciones y requisitas que se
exigen para ia adjudicación del suminis-
tro de papef que en el mismo sa expresa,
se eampramete á tomar á su oargo dioho
servicio, sao estricta sujeción á los ex

-
presados reqaisitos, por la cantidad de

La adjudicación del servicio corros- átnserada el que susoriba del pliego de
condiciones para contratar el suministra
do combustible miaeral necesario para
las máquinas yealef aooión en elEstable-
cimiento de laa Minas da Almadén, eo
rrespoa diente al año de 1910, se compro
mete á cumplirlas y á realizar el mismo
á las precies determinados en la oondi-
eión séptima (yen oaso de que ge haga
baja se agregara) oon la baja de

pande al excelentísima señor ministro de
Mariaa, cuya autoridad sa reserva la fa-
oultad de rechazar todas las ofartas ó da
aceptar aquéllas qua estima más benefi-
aiosas, sia que tenga ningúi lioitador
derecha á formulsr reolamadóa alguna,
cualquiera qua sea la resolución qua re-

7." Eloontratista del servicio de su-
ministro de papel, satisfará ei importe de
la inserción de las anuncios oficiales en
la Gaceta de Madrid y en el Boletín
Oficial de la misma provincia, asi oomo
los demás gastaa de escritura y obliga-
ción, ooma dispane ia Real orden de 20
de Septiembre de 1875.

ORlga.

Atenor de lo dispuesto ea la Real or-
den da diecisiete de Naviembre de mil
noveoientos] oinaa, qua modificó el ar-

(Aquí se pondrá la proposi-
eióa que haga, admitiendo lisa y ilaaa-
mente ó mejerande el tipa fijada, ea pe-
setas, en letra dará yqua na dé lugar á
duda).

..... ...... ........••.\u2666.........,..!

(expresad© per letra), por oieata del im-
perte total de todo lo que por este con-
trato le corresponda percibir.

tículo 53 dal mañdanada Raglameñta de
eonírataoión, sa auaoiará Jaste servicio
par ediotos qua se fijarán en sitios visi-
bles eu las Comandancias de Mariaa de
la Cor uña, Bilbao y Ferrol, lo cual será
dispuesta par los jefas de las mismas par
el canoaimieoto que tengan del aauneio
en los Diarios Oficiales del Ministerio de
Marina.

8.a La entrega del papel se hará en la
forma y plazos que determine la condi-
ción tercera del pliego de oondioiones fa-
cultativas, quedando al enfarda je á be-
neficio del contratista cama oompeasa-
oién á las obligaciones que en la misma
se le imponen.

Domicilio del que suscriba.
(Expresado per letra.)

Feoha y Firma.
Madrid Télate de Enero de milnove-

(Feoha y firma del prepoaeate.)
Condiciones particulares que ademís de

las facultativas y de las generales apro-
badas por Real decreto de 10 de Julio de
1861 é Instrucción de 11de Setiembre
de 1886, en cuanto pueden ser aplieadas
mi servicio de que se trata, han de regir
en la contratación del papel necesario
para la confección del Censo de la po-
blación de España de 31 de Diciembre
de 1910.

cientos diez.
El director general,

C. R. Solar. 9.a Si laeotrega sufriese a'gún ratra
-

so eo los plazas establaoidos en la se-
gunda parte de la oondioión tareera del
pliego de oondioiones facultativas, per
oausa del contratista, éste pagará laoan

-
tidad de 60 pesetas por oada día de de-
mora. De la recepción de oada entrega de
papel se levantará un acta suscrita por
la Comisión receptora qua al efecto de
sigae el excelentísimo señor director ge-
neral del Instituto Geográfico y Estadía-

Las personas que deseen interesarse
en la compra padrán Ter y examinar el
referida buque, á las horas de trabajo,
previo el oampetente permiso que habrán
de selioitar del excelentísimo señar ge-
neral jefe de este Arsenal yla Tenia del
señor ayudante mayar del mismo Esta-
blecimiento.

(Núm. 173.) (E.—23.)

MINISTERIO
DE

Instrucción pública y Bellas írtes
1.a Para tomar parte en la subasta

qua ha de celebrarse para adjudicar este
servicio, será aeoesario coasigaar eo la
Caja Geaerd de Dapósitos, ó eo las su-
cursales de praviaoias, el 5 par 100 de lo
que asoiende el importe teta! de la su-
basta, oomo fianza provisional para res-
paader del oamplimisnto da la praposi-

Diréación General del InstitutoLo que se aauaoia para coaaoimienta
de las personas que deseen tomar parte
en el concurso.

Geográfico y Estadístico
En virtud de lo dispuesto en la Real

orden de 19 da Enera de 1910, esta
Dirección Ganeral ha señalado el día 10
de Marzo próxima, á las once de la ma-
ñana, para la contratación, en públioa
subasta, del suministro de 3 550 resmas
de papel blanoo y100 de papal de calor,
para imprimir,baja el tipo da 91.150 pa-

Arsenal de ElFerrol Taiate de Enero
de miloeveoieatas diaz.

tico.

cien.
10. En el oaso de que el servido no se

hubiese hecho oan snjaoióa al presente
pliega de oondioiones facultativas y par-
ticulares, será de ouenta del contratista
cuantos gastos pudieran ocasionarse has-
ta que este servido obtenga su más exac-
to oumplimiento.

El secretario, 2.a La subasta se "verificará par plie-
gas carrados, y la lioitaoión versará so-
bra el preoio de suministro de oada res-
ma da papel, sin que por ningún conoep-
to se admita variaoiáo ea eí tamaña, pe-
sa, resistencia, oalidad y demás oondi-
oienes que se fijan en este pliego da
oondioiones.

Carlos González Llanos y Alsssa.
(Núm. 172.) (E.-22.)

DIRECCIÓN GENERAL setas.
La subasta se verificará en Madrid,en

el edifioio dal expresado Ministerio, ante
la Direooión geaeral del Instituto Geo-
gráfica y Estadístico, en las términos
prevenidos en la Inetruooióa de 11 de
Setiembre de 1886, hallándose de mani-
fiesto, desde esta día hasta el5 de Marzo
próximo, en el Negociada da Censos de
laexpresada Dirección general, los plie-
gos de eondioioass y muestras de papel,
para oonodmiento de quien desea inte-
resarse en el suministro.

11. El pago del servido qua se snbas
-

ta, se hará después de aprobadas las ac-
tas de reoepoión oerrespendiantos, par
medio de libramientos que expida la
Ordenación da pagos de este Ministerio,
oan oargo al crédito de 15C.O00 pesetas
consignado en el oap. 22, art, 3.*, oon-
oepto «Trabajos estadísticos», del pre-
supuesto vigente del Ministerio de Ins-
truooión públioa yBellas Artes.

CONTRIBUCIONES IMPUESTOS 3.a La proposioión presentada se ajus-
tará al medelo que acampana al enuncio
ofioial,estará extendida en papel sellado
de peseta, y se presentará en pliega oe-
rrad®, todo según se dispone en la Ios-
traooióa de 11 de Septiembre de 1886.
Acompañará á esta prapesidóa el res-
guardo da habar consignado ea la Caja
da Depósitos da Madrid, ó en las sucur-
sales de proviaoias, la fianza á que se re-
fiere la oondioión primera.

Y RENTAS

ANUNCIO
Autorizada por Raal orden de 14 del

oorrient-9 la oelebraoión da segunda su-
basta púbiic-í para contratar el suminis-
tro de combustible mineral para el serví
oie de máquinas y calefacción da las mi-
nas da almadén durante el aña 1910, esta
Direcoiáu general ha acordado que dicho
aoto tenga logar ea la misma y simultá-
neamette ea la Administración ganeral
de aquellas minas y en la Delegación de
Haoienda en Ciudad Real á las doce en
punto del día 10 de Febrero próximo,
oon estricta sujeción al pliego da oondi-
oiones aprobado toara la primera que ae
hallará de manifiesto en las expresadas
ofioinas durante las horas de despacho.

12. En el oaso de qua In Dirección ge-
neral del Iastituto Geográfico y Estadís-
tico neo asi íe mayor cantidad de papel que
la presupuestada; el contratista se com-
promete á suministrarla ea igual forma
y precia, na exoadienio esta suplemen-
to de la quinta parta da lo oontratada.

Las proposioienes para tomar parte en
la subasta se admitirán en dioho Nego-
ciado desde las harás de onoe á una, to-
dos las días laborables, desde el día de la
publicación de este anunoio en ia Gaceta
de Madrid hasta el día 5 de Marza próxi-
mo y hora de la una de la tarde, y en los
Gabiernos civiles de las provincias has
ta el misma día 5, y horas da despacho
que tengan establecidas.

4.a El pliego de coadiciones y las
muestras de papel esteran de manifiesto
todas los días laborables en el Negooia-
do de Canses de la Dreooión General del
Instituto Geográfico y Estadístico, desde
las daoe á la una da la mañaua, y¡ss pro-
posioiones se presentarán en el mismo
Negociado yen las oficinas da les Go-
biernos oiviles de todas les provincias,
durante los días y horas que se determi-
nen en les anuncios ofioiales:

Madrid veinticuatro da Enero de mil
noveoientos diez.

Eldireotar general,
Gal^rzal

(m-24.)

Elprecie máximo admisible para elre
mate se fijaen 40.080 pe?etas, ylas pro-
posiciones, extendidas en papel del sello
11." han de ir acompañadas de la cédula
personal de su firmante yde la oarta de
pago que aeredits habsr consignado pre-
Tiamente en metálico ó su equivalencia
en papel admisible delEstado, en la Ca-
ja general de depósitos, ó en cualquiera
de sus sucursales la oantidad de 2.004

Las proposiciones sa ¡ajustarán al mo-
delo adjunta; se extenderán en papel da
nna peseta y se presan taran en pliego oe
rrado, aoompañando en otro abierto la
oarta de pago de la Caja Contra! de De-
positas ó de alguna suoursal que aore-
dite se ha consignado previamente, para
tomar parte en la subasta, la oantidad
de 4.558 pasetas ea metálioo ó efpctos de
la Deuda Públioa, en la forma que deter-

PROVIDENCIAS JUDICIALES5.a La subasta sa oalebrará al día y
hora que se señala, ante la Comisión
nombrada por el excelentísimo señor
díreotor geaeral, en el laoa! qua el mis-
mo designe de la Dirección ganara!* del
Instituto Geográfica y Estadístico.

Juagados del.* instanoia

PALACIO
Ea virtad de providencia de qaiaeg

del actúa!, diotada por el señor jaez de
primera ¡estancia dal distrito da Paleo6.a Verificada la subasta sa sdjudioa-

rá provisionalmente el servicio al mejoj de esta oapital en los tutos que se si-
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guen per D.Paulino de la Mora y Abar-
as, centra D. Alejandre Mendoza yMico
sobre pago de cantidad, ae saos á pública
subasta per término de veinte días la si-
guiente finca: «Un coto redondo titulado
El Henazar, sito en término municipal
de Huérmeoes, registra de la Propiedad
de Sigüanza, con nn molino harinera sa-
bré el rio Salada, de oabida novecientas
cuarenta y cuatro heotáreas, sesenta y
nueve áreas, setenta y siete oentiáreae,
quinoe dacíroetr- 8 y ochenta y ouatro
centímetros, conteniendo la finoa una
fábrioa de oerámioa y varias edificacio-
nes; linda toda ella, por O-iante, Mojón
de la Peña del Castillo, Yermode Pro-
pios de Hnérmeaes y arroyo; Norte,
Mojón del Cernina de Atauoe; Mediodía
oonMonta da D. Antonio Graviña, y Po-
niente, tierras del merques de Aresate
de Vianilla;para ouyo aote, que será de-
bía y simultáneo y tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este dioho Juzgada y
on la del de igual olese de Sigüeozad
día 22 de Febrero próximo, á las dos y
media de su Urde, se haoe saber: que el
tipo para la subasta será la oantidad de
trescientas milp sotas, ¡notado en la es-
critura de ooustuuoión de hipoteoa, y no
ae admitirá pnstnr-fl alguna que sea infe-
rior á dioho tipo: qua para tomar parte
an la indicada subasta deberán los lioi-
tadores consignar previamente en la
mesa del Juzgado ó en d estableolmien-
to destinado al efecto ana oantidad
Igual d diez por o¡8ntoefeotiva del valor
dado á dioha fines, sin ouyo requisita no
sarán admitido;: que los autos yla oar-
tifioaoión del Registra, título de propie-
dad de la repetida finoa se encuentran de
manifiesta en ia Escribanía; entendién-
dose qne todo licitador aoepta oomo bas
tanta la titulación y que las cargas ó
gravámenes anteriores y los preferen-
tes, ai los hubiere, al crédito del aotor,
continuarán subsistentes, y que eirema'
tanta qneda eub'-ogado en la responsabi-
lidad do los mismos, sin destinarse á su
extinción el preda del remate.

nstanoia da esta partida en el expedienta
promovido por el director facultativo del
Manicomio de Ciampozu9las ea oump'i-
miaato á la mandado en la regla 5.a

la Red ordan da 1." de Jnnio dd aña úl-
timo, sabré roolusión definitiva da laen
firma María Irene Gorda González, qua
sa enouentra en dioho Manicomio, se cita,
llama yempieza á los parientes de indica-
do enfermo, para que dentro de ua mas
cantado desde la publioaoión del presen-
te en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provincia, yde aouerdo
oon loqua dispone el último párrafo de!
artículo 8." del Real deoreto de 19 del

de Balen, número 2, piso segundo, á
cumplir la pena que le ha sido impuesta
en el juioio de faltas número 8 que
pende en este Juzgado por amenazas;
apercibida que, de no Tarificarle, le pa-
rtirá el perjuoioio á que haya lugar.

el juioiode faltas núm. 1.307 quo pende

en este Juzgado por malos tratos, aper-
cibido que, de no verifioarlo, le parará el
periuioie á qua haya lugar.

Madri 115 da Enero do 1910. V.«b.»
_

Santamaría -El seoretario, J. Mario 3a.
rratKCÓ.Madrid 15 de Enero de 1910.-V.°B.°

Santa María.— El seoretario, licenoiado (Núm. 145.) (B. 119.)
Mario Serrataoó.

(Núm. 141.) (B.—115.) ¡Hospital Militar de Madrid
I

En Tirtud de proTidenoia del señar

I
juez del distrito de Buenevista de esta
oorte, por el presente sa oita y emplaza
á Teadore Fernández Rodríguez, Maria-
no Portugués Puerta, Emilia F«rrández
Lorenza y Intlaleoia Portugués López,, que dijeron títí? en el tejar de la viuda
de Manuel Garda, y cuyo paradera en la
actualidad se ignora, para qua en el tér-
mino de nueve días comparezcan ea di-
oho Juzgado, sito en la calle de Balen,
número 2, piso segundo, á cumplir la
pena que les ha sida impn .sta an el juida
de faltas núm. 1.021, que pende en esta
Juzgado por lesiones, speroibidss qua da
na verificarle, les parará el perjuicio á
que haya lugar en dereche.

Madrid 15 de Eaero de 1910.=Y.° B.-
Ssnta María.=El secretaria, J. Maria Se-

Necesitándose adquirir en este Hospi-
tal durante el mes de Febrero próximo,
las víveres y artículos que á continua-
ción se expresan en les cantidades que
exijan las necesidades del servicie, las
personas que deseen suministrar alguno
ó todos presentarán sus preposiciones
por escrito ea ia Comisaria de Guerra,
Interveaoión de dioho establecimiento,
acompañando muestras de los articulas,
ouyo abastecimiento ofrezcan el día
treinta yuno del sotad, á las onoe de la

Mayo de 1885, oomparezoan on este Juz-
gado can objeto de oírles en susodicho
expediente.

Getafe 30 de Dioiembre de 1909.=
V."B."=E1 juez,Muñoz.— Elaotuario, li-
cenciado Franoisoo Guillen.

(Núm. 110.) (B.-88.)

En virtud do lo acordado en previden
-

oin del dia de ayer, por el señar juez de
primera instancia de este partido, en el
expediente promovidopor el director fa
oultativo dd Municamio da Ciempezua-
lo3en cumplimiento á la mandado an lo
regla 5." da la Raal orden da 1.a da Janio
dal año último, sobre reolusión definí íti
de la enferma R9gina Martín Mendigaoha
qua se encuentra en dioho Manioomia,
se Bita, llama y emplaza á les parientes
de iodioada enferma, para que dentro
da un mas, ooatado desdi la públioa
clon dol presenta en la Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial de esta pro-
Tinoia, yda acuerdo oon loqua dispone
elúltimo párrafo del art. 8." del Real de-
oreto da 19 de Myo de 1885, oomphrezoa
en esto Juzgado, con objeta do eirles en
susodoho expediente.

mañana.
La ferma de ias entregas yoondioiones

que daban reuair los artículos serán las
que se expresan en el pliego redaotado al
efecto y qua se hallan de manifiesto en
este Comisaría, todos los días n© feria-
das, desda las naeve á las treoe.

rrataoó
(Núm. 142 ) (B.-116.)

Artículos objeto delconcurso
Primer grupoEa virtud de providencia de! sanar juez Aceite mineralmunicipal del distrito de Buenavista de Azúcar.

Cheoolsta.
Cervfza.

Sueles esneriaae.

esta oorte, por el presente se cita y em-
plaza á Carmen Fernández, que dijo vi-
vir en la oaUs de Ayala 10, primero, de-
reoha, ycuya paradera en la actualidad
se ignora, para que ea el término da
nueve días comparezca en dicho Juzgada,
sito en la calla de Belén, núm. 2, piso
segundo, s cumplir la pena que le ha sido

Segundo grupo
Bizcochos.
Jamán

Getafa 30 de Dioiembre da 1909.=Vis
tobueno.— El juez,Muñoz.=El actuario,
loda. Franoisoo Guillen.

Merluza.
impuesta ea el jaioia de faltas núm. 1.282
quepeadej ea este Jazgado por males
tratos, aperoibide que, de no verificarlo
le parará el perjoioia áqae haya en
seres!.*.

Pichones.
Polles.
Queso.(Núm. 111.) (B.-89.)
Riñenes.

Y pera que terga lng»r la inseroión de
sale adióte en el Boletín Oficial de ee-

En virtud de loacordado en providen-
oia del día de ayer por el señor juez de
primera instancia de este partido, en el
expediente promovido por el direoter
faoultativo del Manicomio de Ciempozue-
los, en ouraplimianto da lo mandado en
la regla 5.» da la Raal arden da 1.» de Ju-
nio riel aña último, sobre reclusión de-
finitiva da la enferma doña Ioéa Gui-
ja Laoio, qua sa enouentraen dioho
Manioomío, sa oita II,mi y em-
m\mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm\ indioedo

Sesadas,
Msdrid diecieoho de Enero de mil no-

recientes diez.
Elcomisario de Guerra interventor,

Manuel Piquer.

::,Madrid 15 de Enere de 1910.
—

V.°B.°
-Santa María. -El secretario, J.¿ario
aerratacó.

ta provinoia, la expido oon el visto bue-
no de S. 8.a en Madrid á dieoioohe "deEnero da miln >vooiensoa oiaz.

V.° B."
Fedro Armen.oros de Ovando.

(Nám. 143.) (B—117.)

Klaotuario,
'•linei

\u25a0 -32.]

Eu virtud de previdencia del señor
]oez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por el píense se oitay emplaza á José Snárez Sánchez y Aa-tenia Maaez Herran, que dijeron viviren López de Hoyes, 43 y Huerta de Saata Clsra, Prosperidad, y ouy para-dera en i.actualidad se ignora, peraqua en el término de nueve días, campa-
rezoa en dicho Juzgado, sito en la callede Ba,én, núm. 2, piso segando, á cum-plirla pena que le ha sido impuesta enel juicio de faltas núm. 1.037 que pend<a
eu este Juzgada por malos trates, aner-oibido qua de no verificarlo le aererá elperjuicio á que haya lugsr en derechoMadrid 15 doEnero da 1910 =V •

B°
-Santa Marisol seoreterie, *J. Marioo rratcoo.

(Núm. 170.) (E.-21.)

BASCO DE ESPMAGETAFE
Eo virtud de loaoordado en provlden

da del dia d er por el Biflorjuez da
plaza á laa pariautssB
termo, para que dentro f

,n|
tado desda la publiocoión dd prespnte

Hebiéndese extraviado el resguardo
del: depósito trEEgmiEible núm. 656.817,
expedido per este establecimiento en
echo de Julio de mil novecientos nueve,
a favor de D. Vicente Cervero de Bles, se
anuncia a!públioo por segunda Tez, para
que el; que se crea een derecho á reda-mar lo Terifique dentro del phze de dosmeses, á contar desde el día 4 de Enero,
fecha de la primera inserción de este
anuncie en los periódicos oficiales, Ga-
ceta de Madrid y Boletín Oficial de
eata provinoia. según determica el ar-
tículo sexto del Reglamento vigente de
este Banco; advirtiendo qu«, transcurri-
do dioho plazo sin reclamación de íeroero, se expedirá el correspondiente dupli-
cado de dioho resguardo, aaulando el
primitivo yquedaado el Banco exento de
toda responsabilidad.

aximera inBtaroia esta partido en el
aarpediante promovido por el director
Caooltativo d

Bastos en cumplimiento á lo mandado en

Hao] iem! 3o Ciamp'i-
uial ae esti proTinois, y de nouerdo oonlo que dispon» el último párrafo del sr-ttcnlo 8.a dd Real deoreto de lflri

en la Careta di ¡vdridyBoleti» Ofí-

a regla 5.a de la Real arden da 1.a de Ju-
aloHaaj ;

iva de la enferma dona Pilar Mor»no de 1885, comparezcan t

J de Carlos, qu osa cbjjto da oírles e
sta Juzgado

Macioaraja, s
ou»ntre e lieos

liante
sus ioho expe

tea parientes d io enfermo, p«irE

, llama y emp¡Rzu á
Getsfe 28 do Diciembre da 1909.=yB.'^F! juc* ,Muñoz.-Ei actuar»,

lioen«iado Fracoisco Guillen.
Madrid y Boletín OpiCiaí— \u25a0^ttt m̂míata p (Núm. 118.) (B.-90.)
vínola, y aa acuerdo oon lo que dispoye
si última párrafo del articula 8.a dal R3aldecreto de 19 da Mayo de 1885, oompa-
rsssan en este Juzgado con objeto desfifioa on Bosndlohí» expediente:

Gatefe SO da Dimarabra de 1909.=s
\u25bc«* B.*=E1 juez, Muñez. El aotuano li-osneiado, Franoisoo Guillen.

3 nau.salolíisna* (Núm. 144.) (B.-118.)
BUENAVISTA

de provldancii
En virtud de providencia del sanarjuez:m»nw,pri del dÍ9t?Uo,Q B

ta de esta oorfe, pCr el presento se oita vemplaza á Francisca RiooMouserqned-jo vivirea la Haerta del Hioódrema yonva paradero an la actualidad sa i^o™para que en el término de nueve díafoomS,°! en^^^o,sito enao BUe'JB «a, nam. 2, piso segundo, á cam!pUrlapeaaquelehasiloimp^Ta

juez munioipnl dd dlstr;' ""^"^S*!!!
señor

cort per ol present

llama y emplPñ AnriaésMertír.^z Alan-
ivirea la oalle de Canillasnumero veintiocho, oafé, y ou o D.n'

*nla actualidad so ignora, paraqua en d termina da nuaTG días comoa-rezoa en dioho Juzgado, sito ea la odia

Madrid diecinueve de Enero de milno-
vecientos diez.(Núm. 109.) (B.-87.)

En virtud de lo acordado en providen-
aáa dsl día de ayar por el juez|de primera

El vicesecretario,
V. Blanoo Recia.

(A.-31.)

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.-Mad


